
“Gunyaquil,4 de enero del 2016 

INFORME DEL COMISARIO 

A los Señores Accionistas de 
LUZMARTEC S.A. 

Por medio deta presente informo a ustedes que en cumplleiento mi deber y obligación como 
comisario principal de la compañía LUZMARTEC SA. he revisado ll documentación 
correspondiente a! portada del 2013 de acuerdo lo estubleido en el ariculo NoJ21 dela Ley 
dde Compañía vigente. 
Se observo el cutpllmiento de Las disposiciones legals, estarias y reglamentarias, así como 
dle las resoluciones de la junta general de accionistas 
Daraate el presente periodo la compañía LUZMARTEC SA. no efecón uperaciones 
exonómicas, 

Aremtamente, 

CIA, David Paredes. 
Comisario


